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Expediente 60/2022
Asunto Aprobación cuenta General 2021 Organismo Autónomo Zaragoza Turismo

AL CONSEJO DEL ORGAN ISMO AUTONOMO DE ZARAGOZA TURISMO 

De conformidad con el artículo 209 y ss. Del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
Texto Refundido de la L.R.H.L., se remite la Cuenta General del Organismo Autónomo Local 
“Zaragoza Turismo” correspondiente al ejercicio 2020, de acuerdo con lo establecido en el 
Título IV, Capítulo 2º “LA CUENTA GENERAL DE LA ENTIDAD LOCAL”, de la Orden 
del MHAP 1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 
Normal de Contabilidad Local,  formada por esta Intervención General para que rendida y 
propuesta inicialmente por el Consejo del Patronato, se remita y se una a la Cuenta General 
del Ayuntamiento de Zaragoza para su aprobación si procediere por el Ayuntamiento Pleno.

La presente Cuenta General comprende los estados que señala la cuenta 45 de la Instrucción 
de Contabilidad:

a) Balance.
b) Cuenta de Resultados Economico-Patrimonial.
c) Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto.
d) Estado de Flujo de Efectivo.
e) Estado de Liquidación del Presupuesto.
f) Memoria.

Además, acompañan a la Cuenta General la siguiente documentación:

a) Actas de arqueo de las existencias en caja referidas al fin del ejercicio.
b) Certificaciones de las entidades bancarias del saldo existente en las mismas.

EL INTERVENTOR GENERAL 
Fdo: D. José Ignacio Notívoli Mur
Firma digital
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Servicio administrativo de Cultura y Turismo
Unidad del S. Advo de Cultura y Turismo II

Expediente: 52/2022
Asunto: Cuenta General 2021
Informe jurídico

A LA VICEPRESIDENTA DE ZARAGOZA TURISMO

Por  Zaragoza  Turismo  se  presenta  la  Cuenta  General  del  ejercicio  de  2021  que 
comprende lo exigido en la cuenta 45 de la Instrucción de Contabilidad: 

a)  Balance, 
b)  Cuenta de Resultados Económico Patrimonial, 
c)  Estado total de Cambios en el Patrimonio Neto,
d)  Estado de Flujo de Efectivo
e)  Estado de Liquidación de Presupuesto
f)   Memoria del ejercicio 2020. 

Acompañan además a la Cuenta General:

-  las Actas de arqueo de las existencias en caja a fin de ejercicio,
-  las  Certificaciones de las  entidades bancarias  del  saldo existente  en las  
   mismas.

La Cuenta General de las Entidades Locales viene regulada en los artículos 208, 209 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Según esta normativa la cuenta general estará integrada por la de la propia entidad, 
esto  es,  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  así  como  sus  organismos  autónomos y 
sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de las entidades locales y, 
reflejarán la  situación económico-financiera y patrimonial,  los resultados económico 
patrimoniales y la ejecución y liquidación de los presupuestos. 

Según el artículo 212.1 de la misma normativa “Los estados y cuentas de la entidad  
local serán rendidas por su presidente antes del día 15 de mayo del ejercicio siguiente al  
que  correspondan.  Las  de  los  organismos  autónomos  y  sociedades  mercantiles  cuyo  
capital  pertenezca íntegramente  a  aquélla,  rendidas  y  propuestas  inicialmente  por  los  
órganos competentes de estos, serán remitidas a la entidad local en el mismo plazo”.

Se ha confeccionado la Cuenta Anual según las disposiciones legales, de acuerdo con 
lo establecido en el Título IV, Capítulo 2 (segundo) “LA CUENTA GENERAL DE LA 
ENTIDAD LOCAL”, de la  Orden del MHAP 1781/2013, de 20 de septiembre, por la 
que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

Consta en el expediente informe preceptivo de la Intervención, explicativo del Estado 
de Cuentas y copia de toda la documentación exigida. 

El Ayuntamiento de Zaragoza, según lo dispuesto en el art. 29 d) de los Estatutos de 
Zaragoza Turismo, ejerce la Tutela Municipal sobre el Organismo Autónomo Zaragoza 
Turismo, comprendiendo estas facultades tutelares, entre otras, la aprobación de las 
cuentas anuales.
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Servicio administrativo de Cultura y Turismo
Unidad del S. Advo de Cultura y Turismo II

Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  12  b)  de  los  Estatutos  de  Zaragoza  Turismo, 
corresponde al Consejo: “La propuesta al Exmo. Ayuntamiento de la aprobación de sus 
presupuestos, sus cuentas, modificaciones de crédito y cualquier clase de compromiso  
económico no incluidos en aquellos”. 

Por  todo  ello, correspondiendo al  Consejo  de  Zaragoza  Turismo  proponer al 
Ayuntamiento Pleno la aprobación de sus Cuentas Generales y, en virtud del Decreto 
de  Alcaldía  de  30  de  julio  de  2019,  de  delegación  de  competencias  en  la 
Vicepresidenta y de lo establecido en el artículo  212.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a consideración de la Vicepresidenta, para ser 
elevada al Consejo la  siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.-  Vista  la  Cuenta  General  del  2021,  se  eleva  al  Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, la aprobación de la Cuenta General de Zaragoza Turismo 
correspondiente  al  ejercicio  2021, una  vez  unida  a  la  Cuenta  General  del 
Ayuntamiento de Zaragoza, de conformidad con lo previsto en el art. 212 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de las Haciendas Locales.

SEGUNDO.- Consecuentemente, dar traslado del presente acuerdo al Servicio 
de Presupuestos  para  su incorporación  a  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de 
Zaragoza y su trámite conjunto.

No obstante V.I. resolverá

Firmado electrónicamente
La Jefa de la Unidad del S. Advo.

de Cultura y Turismo II
Catalina Carles Garau
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Servicio administrativo de Cultura y Turismo
Unidad del S. Advo de Cultura y Turismo II

Expediente: 52/2022
Asunto: Cuenta General 2021

Por  Zaragoza  Turismo  se  presenta  la  Cuenta  General  del  ejercicio  de  2021  que 
comprende lo exigido en la cuenta 45 de la Instrucción de Contabilidad: 

a)  Balance, 
b)  Cuenta de Resultados Económico Patrimonial, 
c)  Estado total de Cambios en el Patrimonio Neto,
d)  Estado de Flujo de Efectivo
e)  Estado de Liquidación de Presupuesto
f)   Memoria del ejercicio 2020. 

Acompañan además a la Cuenta General:

-  las Actas de arqueo de las existencias en caja a fin de ejercicio,
-  las  Certificaciones de las  entidades bancarias  del  saldo existente  en las  
   mismas.

La Cuenta General de las Entidades Locales viene regulada en los artículos 208, 209 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Según esta normativa la cuenta general estará integrada por la de la propia entidad, 
esto  es,  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  así  como  sus  organismos  autónomos y 
sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de las entidades locales y, 
reflejarán la  situación económico-financiera y patrimonial,  los resultados económico 
patrimoniales y la ejecución y liquidación de los presupuestos. 

Según el artículo 212.1 de la misma normativa “Los estados y cuentas de la entidad  
local serán rendidas por su presidente antes del día 15 de mayo del ejercicio siguiente al  
que  correspondan.  Las  de  los  organismos  autónomos  y  sociedades  mercantiles  cuyo  
capital  pertenezca íntegramente  a  aquélla,  rendidas  y  propuestas  inicialmente  por  los  
órganos competentes de estos, serán remitidas a la entidad local en el mismo plazo”.

Se ha confeccionado la Cuenta Anual según las disposiciones legales, de acuerdo con 
lo establecido en el Título IV, Capítulo 2 (segundo) “LA CUENTA GENERAL DE LA 
ENTIDAD LOCAL”, de la  Orden del MHAP 1781/2013, de 20 de septiembre, por la 
que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

Consta en el expediente informe preceptivo de la Intervención, explicativo del Estado 
de Cuentas y copia de toda la documentación exigida. 

El Ayuntamiento de Zaragoza, según lo dispuesto en el art. 29 d) de los Estatutos de 
Zaragoza Turismo, ejerce la Tutela Municipal sobre el Organismo Autónomo Zaragoza 
Turismo, comprendiendo estas facultades tutelares, entre otras, la aprobación de las 
cuentas anuales.

Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  12  b)  de  los  Estatutos  de  Zaragoza  Turismo, 
corresponde al Consejo: “La propuesta al Exmo. Ayuntamiento de la aprobación de sus 
presupuestos, sus cuentas, modificaciones de crédito y cualquier clase de compromiso  
económico no incluidos en aquellos”. 
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Servicio administrativo de Cultura y Turismo
Unidad del S. Advo de Cultura y Turismo II

Por  todo  ello, correspondiendo al  Consejo  de  Zaragoza  Turismo  proponer al 
Ayuntamiento Pleno la aprobación de sus Cuentas Generales, y en virtud del Decreto 
de Alcaldía de 30 de julio de 2019 de delegación de competencias que tengo 
conferidas, y  de lo establecido en el artículo  212.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, someto al Consejo la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Vista la Cuenta General del 2021, se propone elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, la aprobación de la Cuenta General de Zaragoza Turismo 
correspondiente  al  ejercicio  2021, una  vez  unida  a  la  Cuenta  General  del 
Ayuntamiento de Zaragoza,  de conformidad con lo previsto en el  artículos 212 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

SEGUNDO.- Consecuentemente, dar traslado del presente acuerdo al Servicio 
de Presupuestos  para  su incorporación  a  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de 
Zaragoza y su trámite conjunto.

Firmado electrónicamente
LA VICEPRESIDENTA DE ZARAGOZA TURISMO

Sara Fernández Escuer
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Servicio administrativo de Cultura y Turismo
AYUNTAMIENTO *- Unidad de/ S. Advo de Cultura y Turismo 11

gI Expediente: 52/2022
I I Asunto: Cuenta General 2021
c
E
<
:§
E

AL SERVICIO DE PRESUPUESTOS

51
1^1 Jl
ItUli

DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR.-^iy21 ———— ^.^..^-^..^^.^.™*.

|s||Í| _ . , _, ____ . _
3u¡¿££[ Oon fecha 9 de mayo de 2022, el Consejo extraordinario y urgente de Zaragoza

Turismo aprueba elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la Cuenta General del
I citado Organismo Autónomo, para su aprobación, una vez unida a la del
I Ayuntamiento.
I
I
i

Por ello, se da traslado del presente expediente al Servicio de Presupuestos a los
efectos que procedan.

Firmado electrónicamente
El Secretario de Zaragoza Turismo

P.D. 2 de marzo de 2018
La Jefa de la Unidad del S. A.

de Cultura y Turismo
Catalina Caries Garau




